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PODER LEGISLATIVO 

LEY NUMERO 25 DE 1932 
(6 de noviembre) 

"POR LA CUAL SE HONRA LA MEMO-

RIA DE LOS DOCTORES DAMASO 

ZAPATA Y JUAN DE DIOS CARRAS-

QUILLA L„ EN SUS CENTENARIOS" 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Artículo 1" Créase en la estación de 

La Picota, un pabellón escolar, p a r a la 

educación agrícola de los h i jos de los 

t r aba jadores nacionales, que utilice p a -

ra la agr icul tura y la indust r ia , educat i -

vamente , los campos de exper imen ta -

ción y laboratorios de esta g r a n j a mo-

delo . 

P a r á g r a f o . Este pabellón escolar lle-

vará el nombre de Dámaso Zapata, y 

' tendrá en su aula principal , en mármol 

o bronce, la e s t a tua o busto del g ran 

educador E'ámaso Zapata. 

Artículo 2' La avenida que h a b r á de 

unir la capital a este centro de instruc-

ción y educación agrícola, cuando la 

ciudad se ext ienda en esa dirección, se 

l l amará : Avenida Dámaso Zapata , y la 

estación agronómica en que te rmina , 

llevará t ambién el nombre del i lustre 

educador colombiano. 

Artículo 3" Cuando las c i rcuns tancias 

clel Tesoro lo pe rmi tan , se erigirá en es-

ta ciudad, en el lugar que el Ejecutivo 

determine, u n monumen to al g ran após-

tol de la ins t rucción pública, m o n u m e n -

to en que se g raba rá esta inscripción: 

El Congreso de Colombia de 1932 

a Dámaso Zapa ta . 

Artículo 4" El Congreso de Colombia 

se asocia al centenar io del nac imien to 

del señor doctor J u a n de Dios Car ras -

quilla L . , como jus to h o m e n a j e a sus 

eximias cualidades de ciudadano, y de-

clara día faus to en los anales de la his-

toria nacional el día 1" de marzo de 1933, 

fecha en que se cumple el p r imer cen-

tenar io del nac imien to de t a n conspi-

cuo hombre . 

Artículo 5" Por cuen ta del Tesoro Na-

cional se erigirá u n busto en mármol 

del señor doctor J u a n de Dios Ca r r a s -

LEY 26 D E . 1932 
(noviembre 7) 

"POR LA CUAL SE ACLARA LA LEY 35 

DE 1914 Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES SOBRE ESTABLECI-

MIENTOS DE CASTIGO" 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Artículo 1" Son de cargo de la Nación, 

conforme al Código Fiscal, los siguien-

tes gastos: 

a ) Las casas de presidio y reclusión; 

b) La a l imentac ión de los presos y de-

tenidos que ingresen a las Cárceles de 

Circuito, Distr i to Judicial y Municipa-

les, como sindicados, procesados o con-

denados por delitos de la competencia 

del Poder Judicial , por orden de los Jue -

ces ordinarios o de las autor idades ad -

quilla L . , en el Parque de la Indepen-

dencia de Bogotá, su ciudad na ta l , o en 

el sitio que designe el señor Ministro 

de Obras Públicas. 

Artículo 6" Los gastos que ocasione la 

presente Ley, se rán incluidos en el P re -

supuesto de la próxima vigencia. . 

Artículo 7" Esta Ley regirá desde su 

sanc ión . 

Dada en Bogotá a dos de noviembre 

de mil novecientos t r e in t a y dos. 

El Pres idente del Senado, Gabriel CAI-
CEDO ARROYO—El Pres idente de la 

C á m a r a de Representan tes , Pedro Cía-

ver AGUIIIRE—El Secretar io del Sena-

no, Odilio Vargas—El Secretar io de la 

C á m a r a de Representan tes , Horacio Va-

lencia Arango. 

Poder Ejecutivo—Bogotá, noviembre 6 

de 1932. 

Publíquese y e jecútese . 

ENRIQUE OLAYA HERRERA 

El Ministro de Educación Nacional, 

Julio CARRIZOS A ¥. 

El Ministro de Obras Públicas, 

Alfonso ARAUJO 


